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PARTE OFICIAL.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUxMERO /i80.

Circular, anunciando el dia en
que Jia de celebrarse el sorteo de ! jándose en su virtud de aquella Autoridad, 

y pidiendo que remitiese al Juzgado lasdécimas.

La Diputación de esta provincia 
en sesión de hoy, y de conformi­
dad con lo prevenido en los artí­
culos 20 y 2t de la ley vigente de 
reemplazos, ha acordado celebrar 
el sorteo de décimas el dia treinta 
del actual, dando principio á las 
9 de la mañana, en la casa Provin­
cial, Calle de la Villanueva nú­
mero 38.

Lo que se anuncia en este Bole­
tín oficial para conocimiento del 
público y demás efectos consi­
guientes.

Logroño 26 de Mayo de 1865. 
—El Gobernador, Dionisio de Re- 
víielta.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS

, En el expediente y autos de compelen- 
cía suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Palencia y el Juez de prime­
ra instaucia de la capital, de los cuales re­
sulta:

Que por un guarda de campo se denun­
ció ante el Alcalde de Grijola á Márcos 
Gutierrez por haber atravesado con 130 
reses una tien a acolada de propiedad 
Earticular sin causar daño alguno, cuyo 

echo confesó Gutierrez en la comparecen­
cia que se celebró con los arrendatarios 
de la finca, no conformándose con que se 
le impusiera pena por ello:

Que el Alcalde dició providencia, por 
la cual, atendiendo à que los arrendatarios 
de la finca no reclamaban dafios, y consi­
derando el caso comprendido en el núm.

* del art. 487 del Código penal, im­
ponía á Gutierrez la pena gubernativa de 
J30 reales, uno por cada res, y la mulla 
de cuatro duros que marca el art. 497 del 
mismo Código por la reincidencia, y al 
reintegro del papel:

Que requerido Gutierrez al pago de la ¡ Qne insistiendo en su requerimiento el 
j Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
1 provincial, resultó el presente conflicto, 

que ha seguido sus Irámilts

mulla impuesta y negándose á hacerlo, 
se embargaron ocho reses lanares, que di­
jo pertenecer á su madre por no tener él 
bienes algunos:

Que en el Juzgado de Palencia se pre­
sentó un escrito por Marcos Gutierrez ex­
poniendo lo sucedido, y que el Alcalde le 
habid negado la apelación del juicio de 
fallas para ante el Juez bajo el pretexto de 
haber procedido gubernativamente que- 

diligencias del juicio de fallas y embaí g", 
y que se declarase nulo lodo lo actúalo:

Que el Juez mandó que el Alcalde in­
formara y remitiera las actuaciones; y 
manifestando este en contestación que ha­
bía procedido gubernativamente, y no po­
dia remitir el juicio de fallas por no ha- 
b ‘i’se celebrado, insistió el Juez en exigir­
le que con suspension de lo ¡o procedimien­
to contra Gulierrt z remitiese las diligencias 
originales ó leslimonio literal de ellas:

Que en vista de la copia de las aclna- 
ciones remitidas por el Alcalde, y despues 
de oir al querellante, recayó sentencia 
declarando nulas las diligencias practicadas 
contra Márcos Gutierrez por el Alcalde de 
Grijota, á quien se impusieron todas . las 
costas alzando el embargo practicado á 
costa de la misma Autoridad, y previnién­
dole que se atuviese á las prescripciones 
legales y no denegase los recursos proce- 
denles en juslicia, librándose despacho 
Teniente de Alcalde de Grijola para 
cumplimiento:

Que el Alcalde de esta villa acudió 

al 
su

al
Gobernador de la provincia remitiéndole 
el expediente original y copia de la sen­
tencia que se le había notificado, solicitan­
do que requiriese al Juez de inhibición, 
como lo hizo aquella Autoridad de acuerdo . 
con el Consejo provincial, fundándose en 
ios artículos 74 y 75 de la ley de 8 de 
Enero de 1815, y en la regla 2 ‘ del Real : 
decreto de 18 de Mayo de 1853, encar-' 
gando al mismo tiempo al Alcalde que ' 
no levantara el embargo hecho á Gutier­
rez:

Que sustanciado el incidente de compe­
tencia el Juez dictó sentencia diciendo no • 
haber términos hábiles para declararse | 
competente ó incompetente porque ya no 
conocía del negocio que estaba fenecido,,? 
exhortando al Gobernador á fin de que ‘ 
dejara expedita la acción del Tribunal 
para llevar à efecto la ejecutoria, hacien­
do desembargar las reses que no devie- 
ron reembargase; pidiéndole que pusiera 
en su conocimiento si el Alcalde de Grijo­
la había hecho el nuevo embargo por si ó 
en virtud de órden superior para proceder 
á lo que hubiere lugar por el delito que 
se había cometido destruyendo los efectos 
de una sentencia, fundándose para todo 
ello en el numero 3 art. 3 ® del Real de-
crelo de 4 de Junio de 1847, reproducido el Consejo de Estado en pleno, 
en el núm. 3.® del art. 54 del reglamento
de 25 de Setiembre de 1863 y en el art. competencia; que no há lugar á decidirla, 

y lo acordado.309 del Código penal:

Visto el art. 74 de la ley de 8 de Enero de 
1845, que en su núm. 5 ° encarga al Al­
calde, como Administrador del pueblo, 

i cuidar de todo lo relativo á policía urbana 
I y rural, conforme à las leyes, reglamen­

tos y disposiciones de la Autoridad supe­
rior y ordenanzas municipales:

Visto el art. 75 de la misma ley, según 
el cual el Alcalde podrá aplicar guberna­
tivamente las penas señaladas en las leyes 
y reglamentos de policía y en las orde­
nanzas municipales, é imponer y exigir 
mullas dentro de ciertos límites:

Visto el Real decreto de 18 de Mayo de 
1853, que en su regla dispone que las 
tallas cuyas peuas sean multa ó reprensión 
y mulla podrán ser castiga las gubernali- 
vamenle Ajuicio de la Autoridad adminis­
trativa á quien esté encomendada su re­
prensión:

Visto el art 487 del Código penal según 
el cual el dueño de ganados que entraren 
en hereíLád ajena y causaren daño que ex­
ceda de dos duros será castigado con la 
mulla de I á 9 rs. por cada cabeza de ga­
nado, según su clase, y del tanto del daño 
á un tercio mas si fuere lanar ó de otra 
especie no comprendida en la clasificación 
del artículo:

Visto el 497 del mismo Código, según 
el cual el dueño de ganados que entraren 
en heredad ajena sin causar daño, pero no 
siendo permitido, cuando no lleguen á 20 
cabezís será castigado con la mu'la de 
medio duro á cuatro:

Visto el art. 505 del referido Código pe­
nal; que castiga al empleado público que 
legalmente requerido de inhibición conti­
nuare procediendo ántes que se decida la 
contienda:

V slo el núm. 5.® del art. 3.® del Real 
decreto de 4 de Junio de 18í7, reproduci­
do en el núm. 3.® del art. 54 del regla­
mento de 25 de Setiembre de 1863, según 
el cual los Gobernadores no podrán susci­
tar contienda de competencia en los plei- 
Ics fenecidos por sentencia pasada en au­
toridad de cosa juzgada:

Visto el art 58 del reglamento citado, 
según el cual el Tfubunal ó Juzgado reque­
rido de inhibición, luego que reciba el 
exhortó, suspenderá ledo procedimiento en 
el asunto á que se refiera miéntras no se
termine la contienda por desi4imienlo del 

j Gobernador ó por decision mía, sopeña de 
; nulidad de cuanto despues se actuare: 
’ ConsideraníJo que cualquiera que pudiera 

ser la competencia de la Administración 
para conocer del asunta, una vez ejecutoria­
da la sentencia del Juez y fenecido el pleito, 
no hay términos hábiles para suscitar la 
contienda;

Conformándome con lo consultado por

Vengo en declarar mal formada esta

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
mil ochoci ntos sesenta y cinco.—Está ru­
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón Maria 
Narvaez.

En el expediente y autos de competen­
cia suscitada entre él Gobernador de la 
provincia de Gerona y el Juez de primera 
instancia de Figueras, de los cuales re­
sulta:

Que á consecuencia de una demanda de 
varios vecinos y contribuyentes de Torra­
das, se instruyeron procedimientos crimi­
nales en el referido Juzgado contra el Re­
caudador de Coniibuciones, dirigiéndose 
despues también contra el Alcalde, Secre­
tario del Ayuntamiento y Concejales de­
aquel pueblo en 1861 y 1862 por haber 
exigido de los contribuyentes mayoies su­
mas que las consignadas en el repartimien­
to aprobado por la superioridad, sin dar 
recibos talonarios y val éndose de listas 
cobratorias diferentes del repartimiento.

Que recibidas algunas declaraciones y 
con vista de recibos expedidos por el Re­
caudador de los repartimientos aprobados 
en 1861 y 1862, y de las listas que para 
la cobranza se formaron, el Promotor fis­
cal emitió su diclámen en Junio último, opi­
nando que debía procederse criminalmente 
contra el Ayuntamiento de Torradas por la 
exacción ilegal de 13 359 rs. 37 cénts. que 
resultaban de diferencia entre el reparli- 
miecto aprobado y la lista que se formó 
para la cobranza, pidiendo al efecto la opor­
tuna autorización al Gobernador de la pro­
vincia; pues si bien en la ley de 25 de Se­
tiembre de 1865 se exceptúa de la auto­
rización el delito de exacción ilegal, el he­
cho era anterior á la publicación de aque­
lla ley, y por lo tanto aplicable al Real 
decreto de 27 de Marzo de 1850:

Que habiendo acordado el Juez como 
parecía al Fiscal y solicitada la previa au­
torización, el Gobernador conformándose 
con lo informado por el Consejo provincial 
declaró que por entonces no procedía la 
autorización, requiriendo al Juez para que 
se inhibiese del conocimiento del asunto 
hasta que por la Administración se exa­
minasen las cu nías municipales del Ayun- 
lamienlo de Torradas, fundándose en el 
núm. i.® del art. 5.® del Real decreto de 
4 de Junio de 1847, en los artículos 107, 
108 y 109 déla ley de8 de Enero de 1845, 
en el art. 40 de la ley de 20 de Febrero 
de 1840 y en los articulos 1.® y 20 de la 
ley de 25 deAgosto de 1851:

Que el Juez, despues de sustanciado el 
incidente de competencia, declaró no po­
der aceptar la ¡ohibicion por no existir nin­
guna cuestión previa del conocimienlo de 
las Autoridades administrativas, y por es­
tar en posesión el Juzgado de lodos los da­
tos necesarios para apreciar el hecho con­
creto de que se trataba:

Que insistifndo en su requerimienlo el 
Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el prestnle conflicto, 
que ha seguido sus trámites.



Vislos los artículos 107, 108 y 109 de 
Ia ley de 8 de Enero de 1815, que esta­
blecen el modo deexâraen y censura de 
las cuentas municipales, cometiendo á los 
Consejos provinciales, con apelación al 
Tribunal mayor de Cuentas, las cuestiones 
que sobre esto se promuevan:

Visto el art. 40 de la ley de Contabili­
dad de 20 de Febrero de 1850, según el 
cual las cuentas de todos los funcionarios 
públicos que recauden y administren fon­
dos del Estado deberán ser rendidas à la 
Contaduría general del Reino, que despues 
del competente exámen ó aprovacion, ha­
brá de pasarlas al Tribunal de Cuentas:

Visto el art. 1." de la ley de 25 de A- 
gosto de 1851, con arreglo al cual el Tri­
bunal de Cuentas ejercerá privadamente 
la autoridad superior para el exámen y 
fenecimiento de las cuentas de administra­
ción, recaudación y distribución de los 
fondos y pertenencias def Estado.

Visto el art. 20 de la misma ley, el 
cual establece que cuando en estas cuentas 
apareciesen indicios de falsificación, mal­
versación ó cualquier otro delito cometido 
por los empleados en el manejo de los fon­
dos públicos, habrá de remitirse el tanto 
de culpa que corresponda al Tribunal com­
petente:

Vislos los artículos 326 y 327 del Có­
digo penal, que castiga al empleado pú­
blico que sin autorización competente im­
pusiera una contribución ó arbitrio, ó hi­
ciere cualquiera otra exacción con destino 
al servicio público ó convirtiéndola en pro­
vecho propio:

Visto el art. 5.® del Real decreto de 4 
de Junio de 1847, reproducido en el 54 
del reglamento de 25 de Setiembre de 1863 
que en su número primero prohibe á los 
Gobernadores suscitar contiendas decom- 
p 'lencia en los juicios criminales, à noser 
que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la le^ á los funcionarios de 
ja Administración ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autori­
dad administrativa alguna cuestión prévia 
de la cual dependa el fallo que los Tribu­

nales ordinarios ó especiales hayan de pro­
nunciar

Considerando.
1 .® Que no se trata del destino que se í 

diera al producto de un impu 'slo, sino de ¡ 
la exacción del mismo sin la competente 
autorización, lo cual constituye un delito . 
cuyo castigo está expresamente encargado 
á los Tribunales de Justicia:

I 2 ® Que si alguna cuestión prévia hu­
biera de resolverse por la Aminislracion, 
no seria el exámen y censura de tas cuen­
tas, sino la autorización del impuesto, la 
Cual está resuella desde que en las dili­
gencias judiciales obran las pruebas de 
que no existió semejante autorización:

3 .° Que no habiendo ninguna cuestión 
prévia administrativa de la cual dependa 
el fallo de los Tribunales ni ley que en­
cargue á la Administración el castigo de 
la exacción ilegal, (¡ue son las dos excep­
ciones del citado número primero del art.
54 del Reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, no debió suscitarse este conflicto;

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno,

Vengoen declarar mal formada eslacom- 
I pelencia y que no ha lugar à decidirla. 
I Dado en Palacio á once de Febrero de 

mil ochocienios sesenta y cinco. - Está ru­
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramon Maria 
Narvaez.

En el expediente y autos de competen­
cia suscitada entre el Gobernador dé la 
provincia de Madrid y el Juez de primera 
instancia de Alcalá de Henares, de los cua­
les resulta:

Que en 4 de Marzo úitimo, á nombre 
de D. Antonio Sánchez Milla, vecino de 
esta corle, se presentó un interdicto de 
recobrar en el referido Juzgado contra Bal- 
domero Alón o, vecino de Barajas, por 
haber sembrado una tierra propia del de­
mandante, sita en la vega de Jarama, y 
lindante, en're otras, con una procedente 
del curato de la villa de Barajas, la cual 
había adquirido del Estado el mencionado 
Alonso:

Que sustanciaíío el interdicto sin au­
diencia del despojante, y justificado el des­
pojo, recayó auto restitutorio, que se lle­
vó á efecto; y Baldomcro Alonso expuso 
al Gobernador de la provincia que había ! 
comprado á la nación una tierra proceden­
te del Clero, de la cual fué puesto en po • 
sesión quieta y pacífica el dia 18 de Mar­
zo de 1863, y despoja Jo por Sanchez Mi­
lla mediante el referido auto de restitución:

Que el Gobernador requirió al Juez pa­
ra que se inhibiese del asunto, fundándo­
se en el num. 8.* del artículo 96 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855, en la 
Real órden de 25 de Enero de 18Í9, en 
el artículo 10 de la ley de 20 de Febrero 
de 1850, en el número 3.® del art. 8 i de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863 y en la 
Real órden de 20 de Setiembre de 1852:

Que el Juez, despues de sustanciado el 
artículo se declaró competente, apoyán­
dose en el Real decreto de 5 de Marzo úl­
timo, que decide una cuestión de compe­
tencia:

Que insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855, que en su núm. 8.’ en­
carga à la Junta de Ventas conocer de to­
das las reclamaciones é incidencias de 
ventas de fincas, censos ó sus redenciones:

Vista la Real órden de 25 de Enero de 
1849, que declara contencioso-adminis- 
trativo y de la competencia de los Conse­
jos provinciales, y del Real (hoy de Esta­
do) en su caso, todo lo relati\ o à la vali­
dez ó nulidad «Je las ventas de bienes na­
cionales, à la interpretación de sus cláu­
sulas, á la designación de la cosa enajena­
da y declaración de la persona à quien se 
vendió, y á la ejecución del contrato:

Visto el art. 10 de la ley de 20 de Fe­
brero de 1880, según el cual las contien­
das que sobre incidencias de subastas ó de 
arrendamientos de bienes nacionales ocur­
rieren entre el Estado y los particulares 
que con él contraten se ventilarán ante los

Consejos provinciales y. el de Estado en sq 
caso respectivo: ’

Visto el núm. 3.® del art. 8 í de la ley 
de 25 de Setiembre de 1863, que atribu­
ye à los Consejos provinciales el conoci­
miento y fallo de las cuestiones reltilívag 
á la validez, inteligencia y cumplimiento 
de los arriendos y ventas celebradas por la 
Administración de Propiedades y Dere­
chos del Estado y actos posteriores que de 
aquellos se deriven hasta que el compra­
dor ó adjudicatario sea puesto definitiva­
mente en posesión de dichos bienes:

Visto el art. 1.* de la Real órden de 20 
de Setiembre de 1852, que atribuye á los 
Consejos provinciales y al de Estado el co­
nocimiento de las cuestiones relativas à la 
validez, inteligencia y cumplimiento de 
los arriendos y subastas de los bienes na­
cionales y actos posesorios que de ellas se 
deriven hasta que el comprador ó adjudi- 
calario sea pu’slo en posesión pacífica 
de ellos; y al de los Juzgados y Tribuna­
les de Justicia competentes las que versen 
sobre el dominio de ios mismos bienes y 
cualesquiera otros derechos que se funden 
en títulos anteriores y posteriores á la su- 
ba.«la, ó sean independientes de ellas.

Considerando:
1 .“ Que una vez puesto el comprador 

en quieta y pacífica posesión de la finca 
vendida por el Estado, cesa la competen­
cia de la Administración para conocer de 
las cuestiones que puedan promoverse con 
motivo de los actos posesorios que de la 
venta se deriven:

2 .® Que la cuestión presente no puede 
estimarse como incidental de la venta, 
puesto que es posterior à ella y ocasiona­
da por actos del comprador, independien­
tes de la subasta;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa­
vor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ru­
bricado de Id Real mano.—F1 Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramon María 
Narvaez.

NUMERO 479.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

No habiendo tenido efecto por falla de licitadoreslas fincas uibanascuyas procedencias y demás particularidades se manifiestan á continuación de este anuncio, en 
la subasta celebrada el 14 del corriente, esta Admioislracion ha dispuesto convocar la segunda, con la rebaja de la 6/ parle del tipo que sirvió para la primera se­
gún está prevenido por Instrucción para el Domingo 4 de Junio próximo á las doce de su mañana, la cual tendrá lugar en el locd que ocupa esta oficina para las 
que radican en esta población, y para las restantes en sus respectivas Alcaldías. Los arriendos se verificarán bajo el pliego de condiciones que también se expresa y 
se halla de manifiesto en esta Administración.

Clase 

de las fincas. SITUACION. PUEBLOS.

Corporación 

de que proceden.

Nombre

del último arrendatario.

Renta 
que 

satisfacía.

Impôt te de 
la 6.^ paite 
que se re­

baja.

Id. del ti' 
po porque 
sale á su* 

bdsta.

Edificio de S BaiTolomé. Plazuela de S. Bartolomé. Logroño. Cabildo de Palacio. D. Patricio Hernandez. 2.000 333,40 I 666,56
Una casa. Calle Mercaderes núm. 4(5. Id. Id. de la Redon Ja. Cándido Satinas. f)20 /03,33 5/6,67
Oirá id. Id. Herrerías núm. 22. Id. Capellanía de Zarate. Feliciano Rubio. loo /46.66 583.3Í
Oirá id. ’ Id. Barriocepo núm. 44 Id. Cabildo de Santiago. Timás Roldan. 4.3Ü0 516,66 l.oASi
Un local con 3 lagos. Calle de la Virgen.

Id. de la Cuesta núm. 4.
Agoncillo. Id. de Agoncillo. Santiago Viana. <56 1/ 55

Una casa. Navarrele. Monjas de Entrena. Pio Sierra. 432 22 /10
Una bodega. Pago. Lardero. Cabildo de Lardero.

Pliego de condiciones.

Raimundo Diez. 4¿í 6,66 33,3i

1Que este arriendo no tendrá efecto ni valor alguno sin que recaiga la aprobación que corresponda.
5 .‘ Que el arriendo ha de durar dos años que darán principio en 24 de Junio próximo.
3 .* Que el arrendatario ha de pagar anlicipadamen’e la renta de un trimestre si el lipo que sirve para la subasta escediese de 500 reales y en caso contrarío 

por anualidades vencidas.
4 .* Que ha de conservar la finca en la misma forma y buen estado en que hoy se halla, y no podrá subarrendarla toda ó parle de ella, sin que proceda el 

consentimiento de la Administración.
5 .® Que en el caso de que por disposición del Gobierno de S. M. se enagenase el ediñcio objeto de este arriendo, ha de sugetarse à lo que para estos casos 

determinan las lüslrucciones.

Logroño 24 de Mayo de 1855.—Leandro García Eicudero.



NUMERO 478.
Don Norberto Romero y Ocon, 

Caballero de la Real y dlsllngaida 
orden Americana de Isabel la Ca­
tólica y Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Calahorra y su 
Partido-

Por el presente primero y único Edicto, 
cito, llamo y emplazo á Añádelo Abad y 
Cillero, natural y vecino de Aulol, casado, 
pastor de ganado cabrio, de edad de trein­
ta y un años, para que dentro del término 
de treinta dias, que por 1res en uno se le 
señalan, conaparezca en la cárcel de este 
Partido á responder á los cargos que con­
tra él resultan en la causa que rae hallo 
instruyendo sobre parricidio ejecutado en 
la persona de su padre Nicelo y lesiones á 
su hermano Facundo, la tarde del cinco del 
actual; bajo apercibimiento de que si no 
se presenta en el término señalado, que 
se contará desde su inserción en el Bolelin 
oficial de esta provincia, se continuará t i 
proceso en su rebeldía y le parará el per­
juicio á que haya lugar.

Dado en Calahoira á veinlitres de iMa- 
yo d« mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Li Norberto Romero.—Por su mandado, 
Ceferino Moreío y Albeniz.

NUMERO 469.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Zarag^oza.

El limo. Sr. Director general de Instruc­
ción pública con fecha 18 del último mes 
me remite el siguiente anuncio.

«Está vacante en la facultad de ciencias 
exactas, físicas y naturales de la Universi­
dad central la cátedra supernumeraria, á 
la que están adscriplas las asignaturas de 
botánica, mineralogía con nociones de geo­
logía, ampliación de la mineralogía, orga- 
DOgrafía y fisiología vegetal, fitografía y 
geografía botánica; la cual ha de prove­
erse por oposición como p-escribe el arti­
culo 226 de la ley de 9 de Setiembre de

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el lit 2.” del re­
glamento de !.• de Mayo de 1864.—Para 
ser admitido à la oposición se necesita.—^ 
1.® Ser español.—2.’ Tener 25 añes de 
edad —3.® Haber observado una conducta 
moral irreprensible.—-4.® Ser doctoreo la 
facultad de ciencias, sección de ciencias 
naturales, Ingeniero ó Arquitecto, ó tener 
aprobados los ejercicios para el referido 
grado ó título, según el artículo 10 del 
citado reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta Di­
rección general sus solicitudes documen­
tadas en el término improrogable de dos 
meses, à contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y acompañarán 
à ellas el discurso de que trata el párrafo 
4.® del art. 8.® del mismo regí imento, 
sobre el lema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pública: 
De los sistemas y métodos naturales de 
clasificación en los 1res reinos de la histo­
ria natural

Y en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 8 ® del citado reglamento de 1.® de 
Mayo de 1864, se publica en los Boletines 
de las provincias de este distrito á los 
efectos oportunos. Zaragoza 19 de Mayo de 
1865.—El Rector, Pablo Gonzalez Huebra.

NUMERO 470.
El limo. Sr. Director general de Instruc­

ción pública con fecha 9 del actual me re­
mite el siguiente anuncio.

Está vacante en la facultad de medi­
cina de las Universidades de Granada,

Santiago, Sevilla y Valladolid la cátedra su­
pernumeraria, á la que están adscriplas las 
asignaturas de patología quirúrgica, ope­
raciones, apo.silos y vendage8, obslelricia 
y patología déla mujer y de los niños, y 
clínica quirúrgica, la cual ha de prove­
erse por Oposición como prescribe el ar­
tículo 222 de la ley de 9 de Setiembre de 
1837.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el til. 2.® del re­
glamento de l.“de Mayo de 186i.—Para 
ser admitido à la oposición se necesita.— 
1.® Ser español —2.® Tener 25 años de 
edad.—3.® Haber observado una conduc­
ta moral irreprensible.—4.® Ser doctor en 
la facultad de medicina ó tener aprobados 
les ejercicios para el referido grado.

Los aspirantes presentarán en esta Di­
rección general sus solicitudes documen­
tadas en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y acompañarán 
á ellas el discurso de que traía el párrafo 
4.® del art. 8.® del mismo reglamento, 
sobre el lema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pública: 
Establecer los carácleres distintivos de los 
cánceres y de las afecciones análogas á las 
cancerosas.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 8.® del citado reglamento de l.®de 
Mayo de 1861, se publica en los Boletines 
de las provincias de este distrito á los efec­
tos oportunos. Zaragoza 19 de Mayo de 
1865.—El Rector, Pablo Gonzalez Huebra.

NUMERO 471.
El limo. Sr. Director general de Ins­

trucción pública con fecha 18 del último 
mes me remite el siguiente anuncio.

«Está vacante en la facultad de ciencias 
exactas, físicas y naturales de la Univer­
sidad central la cátedra supernumera ia, 
á la que están adscriplas las asignaturas 
de geografía, física de ampliación y fluidos 
imponderables, la cual ha de proveerse 
por oposición como prescribe el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1837.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el til. 2.® del 
reglamento del.® de i\Iayo de 186í.— 
Para ser admitido á la oposición se nece­
sita.—1.® Ser español.—2.® Tener 23 años 
de edad.—3.® Haber observado una con­
ducta moral irreprensible.—4.® Ser doc­
tor en la facultad de ciencias, sección de 
ciencias físicas, Ingeniero ó Arquitecto ó 
tener aprobados los ejercicios para el re­
ferido grado ó título según el art. 10 del 
citado reglamento.

Los aspirantes presenta) án en esta Di­
rección general sus solicitudes documen­
tadas en el término improrogable de dos 
meses, à contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
4.® del art. 8.® del mismo reglamento, 
sobre el leraa siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pública: 
De la electricidad atmosférica.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 8.® del citado reglamento de 1.® de 
Mayo de 1864, se publica en los Boletines 
de las provincias de este distrito á los efec­
tos oportunos. Zaragoza 19 de Mayo de 
1865.--El Rector, Pablo Gonzalez Huebra.

NUMERO 472.
El limo. Sr Director general de Ins­

trucción pública con fecha 18 del último 
Abril me remite el siguiente anuncio.

«Está vacante en la facultad de ciencias 
exactas, físicas y naturales de la Univer-' 
sidad central la cátedra supernumeraria, 
á la que están adscriplas las asignaturas 
de complemento de álgebra, geometría y 
trigonometría rectilínea y esférica, geo­
metría analítica, cálculos diferencial é inte-

y geometría descriptiva, la cual ha 
de proveerse por oposición como prescribe 
el art. 26 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857.

Los ejercicios se verifica) án en Madrid 
, en la forma prevenida en el til. 2.® del re- 

glamenlo de 1.-^ de Mayo de 186i —Para 
ser admitido á la oposición se necesita — 

! 1.® Ser español —2.® Tener 26 años de 
edad —3.® Haber observado una conduc­
ta m ral irreprensible.—4 ° Ser doctor en 
la facultad de ciencias, sección de ciencias 
exactas, Ingeniero ó Arquitecto, ó tener 
aprobados los ejercicios para el referido 
grado ó título, según el art. 10 del citado 
reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta Di­
rección general sus solicitudes documen­
tadas en el término improrogable de dos 
me§es, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
4.® del art. 8.® del mismo reglamento, 
sobre el tema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo do Instrucción pública: 
De las cantidades imaginarias.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 8 ° del citado reglamento de 1.® de 
Mayo de 1864, se publica en los Boletines 
de las pros incias de este distrito universita­
rio á los efectos oportunos. Zaragoza 19 de 
Mayo de 1865.—El Rector, Pablo Gonzalez 
Huebra.

NUMERO 473.
El limo. Sr. Director general de Ins­

trucción pública con fecha 9 del actual 
me remite el siguiente anuncio.

«Está vacante en la facultad de Medioi- 
na de las Universidades de Granada, San­
tiago, Sevilla y Valladolid la Cátedra su­
pernumeraria á la que están adscritas las 
asignaturas de Higiene privada. Higiene 
pública, Terapéutica, materia médica y 
arte de recetar y Medicina legal y Toxico- 
logia la cual ha de proveerse por Oposi­
ción como prescribe el artículo 222 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el título segundo 
del reglamento de 1.® de Mayo de 1864. 
Para ser admitidoá la oposición, se nece­
sita.—1.® Ser español.—2.’ Tener 25 
años de edad—3.® Haber observado una 
conducta moral irreprensible. —4.® Ser 
Doctor en la facultad de Medicina o tener 
aprobados los ejercicios para el referido 
grado.

Los aspirantes presentarán en esta Di­
rección general sus solicitudes documenta­
das en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Garceta; y acompaña­
rán á ellas el discurso de que trata el pár­
rafo 4.® del art. 8.® del mismo reglamento, 
sobre el tema siguiente, que á señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: «De­
terminar las causas y los medios de la lon­
gevidad natural y artificial de la especie 
humana »

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 8.® del citado reglamento de 1.® 
de Mayo de 1864, se publica en los Bole­
tines de las provincias de este distrito uni­
versitario à los efectos oportunos. Zarago­
za 19 de Mayo de 1865.—El Rector, Pa­
blo Gonzalez Huebra.

NÚMERO Í74.
El limo. Sr. Director general de Instruc­

ción pública con fecha 9 del actual me re­
mite el siguiente anuncio.

«Está vacante en la facultad de Medici­
na délas Universidades de Granada, San­
tiago, Sevilla y Valladolid, la Cátedra su­
pernumeraria á la que están adscriplas las 
asignaturas de Anatomía general y des­
criptiva, Anatomía patológica, Anatomía 

quirúrgica y Fisiología, la cual ha de pro­
veerse por oposición como prescribe el ar­
tículo 222 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1837.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el título segundo 
del reglamento de 1.® de Mayo de 1864. 
Para ser admitido á la oposición, se nece­
sita.—1.® Ser español.—2.® Tener 25 
años de edad —3.® Haber observado una 
conducta moral irreprensible.—4 ® Ser 
Doctor en la facultad de Medicina ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán en esta Di­
rección general sus solicitudes documenta­
das en el término improrogable de dos me­
ses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela; y acompañarán á 
ellas el discurso de que trata el párrafo 
4 ’ del artículo 8.® del mismo reglamento, 
sobre el tema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo da Instrucción Pública: Es- 
posicion de los caracteres anatómicos délos 
tegides epidérmicos.

Y en cump'imienlo de lo prevenido en 
el artículo 8.’ del citado reglamento de 1.® 
de Mayo de 1864, se publica en los Bole­
tines de las provincias de este distrito á los 
efectos oportunos. Zaragoza 19 de Mayo de 
1865.—El Rector, Pablo Gonzalez Huebra.

NUMERO 475.
El limo. Sr. Director general de Ins­

trucción pública con fecha 9 del actual me 
remite el siguiente anuncio.

«Está vacante en la facultad de Medici­
na de las Universidades de Granada, San­
tiago, Sevilla y Valladolid, la Cátedra su­
pernumeraria á la que están adscriplas las 
asignaturas de Patología general. Patolo­
gía médica, clínicas interna y de obstetricia, 
é Historia crítica de la Medicina, la cual 
ha de proveerse por oposición como pres­
cribe el articulo 222 de la ley de 9 de Se­
tiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el título seghn- 
do del reglamento de 1.® de Mayo de 1864. 
Para ser admitido á la oposición, se nece­
sita.—1.® Ser español—2.® Tener 25 
años de edad.—3.® Haber observado una 
conducta moral irreprensible. —4.® Ser 
Doctor en la.facultad de Medicina, ó tener 
aprobados los ejercicios para el referido 
grado.

Los aspiranle.s presentarán en esta Di­
rección general sus solicitudes documenta­
das en el término improrogable de dos me­
ses, á contar desde la publicación de éste 
anuncio en la Gacela; y acompañarán á 
ellas el discurso deque trata el párrafo4.® 
del artículo 8.® del mismo reglamento, so­
bre el lema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: «Diag­
nostico diferencial entre las fiebres conti­
nuas ordinaiias remitentes é intermiten­
tes.
. Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 8.® del citado reglamento de 1.® 
de Mayo de 1864, se publica en los Bole­
tines de las provincias de este distrito uni­
versitario á los efectos oportunos. Zarago­
za 19 de Mayo de 1865.—El Rector, Pa­
blo Gonzalpz Huebra.

NUMERO 476.
El Exemo. Sr. Director general de Ins­

trucción pública con fecha 1.® y 5 del ac­
tual me remite los siguientes anuncios.

«Están vacantes en los Institutos de 2.* 
enseñanza de Oviedo y Murcia, las cáte­
dras de Geografía é Historia, y en el de 
2.* clase de Alicante la cátedra de lengua, 
francesa, las cuales han de proveerse por 
concurso con arreglo al artículo 208 de la 
Ley de Instrucción pública.—Los aspiran­
tes dirigit án sus solicitudes documentada» 
en el término de 1res meses à conlar desde



A
la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
por el conduelo que determina el articulo 
40ilel Reglamento de 1 “de Mayode 1864.»

Lo que he dispuesto se inserte en los 
Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito Universitario para 
que llegue á noticia de los interesados. 
Zaragoza 20 de Mayo de 1865*—El Rec­
tor, Pablo Gonzalez Huebra.

NUM ERO 477.

El limo. Sr. Director general de Ins­
trucción pública con fecha 17 del actual 
me remite el siguiente anuncio.

«Está vacante en la Universidad de Za­
ragoza la Cátedra de Historia y elementos 
del Derecho civil español común y forai, 
correspondiente à la facultad de Derecho, 
sección de Derecho civil y canónico la 
cual ha de proveerse por oposición como 
prescribe el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el título segun­
do del reglamento de l.°de Mayo de 1864. 
Para ser admitido à la oposición, se nece­
sita.—1.° Ser español.—2.° Tener 25 
años de edad.—3.° Haber observado una 
conducta moral irreprensible.—4.* Ser 
Doctor en la facultad de Derecho, sección 
de Derecho civil y canónico ó tener apro­
bados los ejercicios del referido grado co­
mo se previene en el art. 10 del Regla­
mento.

Los aspirantes presentarán en esta Di­
rección general sus solicitudes documenta­
das en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
4.® del ariículo 8.® del mismo reglamento, 
sobre el lema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pública* 
Sobre la legitimidad por subsiguiente ma­
trimonio.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 8 ®<íel citado reglamento de 1.® 
di Mayo de 1864, se publica en los Bole­
tines de las provincias de este distrito à 
los efectos oportunos Zaragoza 22 de Ma­
yo de 1865.- El Redor, Pablo Gonzalez 
Huebra.

RECTIFICACION.

Por un error involuntario, se puso en la 
cabeza del Boletín del Miércoles próximo 
pasado la fecha del dia veintidós debiendo 
ser la del veinticuatro.

ANUNCIOS.
Hallándose terminado el repartimiento 

de U contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería que en este distrito hade co­
brarse en el próximo año económico de 
4865 á 1866, pueden los contribuyentes 
en él comprendidos concurrir á la Secro- 
laría de este Ayuntamiento á enterarse de 
sus cuotas y esponer lo que se les ofrezca 
dentro de los seis dias siguientes á la in­
serción de este anuncio en el Boletín de la 
provincia, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna reclamación. Agoncillo 
24 de Mayo de 1865.—El Alcalde, Juan 
Zorzano.’

Habiendo desaparecido de esta ciudad 
el dia 22 del co’*riente, una vaca cuyas 
señas se insertan á continuación, la per­
sona que sepa so paradero, se .«ervirá dar 
aviso á su dueño Luis López, calle de Car-

n leer i as déla misma. Logroño 25 de Mayo 
de 1865.

Señas de la vaca.
Pequeña, gorda y roja, en la paleta de­

recha tiene la inicial L., la encornadura 
ancha á la que lleva alado un ramal.

En el lugar de Navajun, partido de 
Cervera del Rio Alhama, hay de venta 
ganado lanar de lodos dientes, á en­
tregar desde el dia 29 de Junio próximo. 
El que quiera interesarse en el lodo ó par­
te del número de cabezas, puede desde 
luego dirigirse á D. Roman García, vecino 
del mismo pueble, encargado de dar cuan­
tas noticias se pidan, y de admitir propo­
siciones: en inteligencia de que la ven­
ta será á precio.s corrientes y á pagar al 
contado.

eON REAL PRIVILEGIO ES- 
CLUSIVO

PLUMAS METÁLICAS 
para enseñar la letra española en 

las Escuelas j

(P| ÉVIA LA VENIA Y ACEPTACION DE S. M ) 

Á s. A. B- EL SERENÍSIMO SEÑOR 
PRINCIPE DE ASTÜRAS

POR

D. Juan María de Egúren 
Inspector de i .* enseñanza.

La decadencia de la letra española en 
estos últimos tiempos es un hecho recono­
cido por todos, y la constante observación 
sobre el terreno práctico, á la cual esta­
mos sugelos por razon de nuestro destino, 
nos ha demostrado que influye mucho en 
ella el corle de la pluma

Efectivamente, para que los niños pro­
gresen en la escrituraos indispensable que 
la tengan siempre bien tajada, lo que es 
muy difícil conseguir en las escuelas de nu­
merosa concurrencia, pues, aunque el Maes­
tro posea gran aptitud práctica para cor­
tar la pluma, necesitaría para hacer bien 
esta operación mas tiempo del que dispo­
ne de ordinario en la escuela, y fuera de 
las horas de clase son pocos ios que pue­
den ocuparse en este trabajo. Pero aun á 
los que así lo hicieran Ies ocurre que, can­
sándose pronto las de ave, tienen que ta­
jarlas frecuentemente durante la clase de 
escritura, lo que obliga al Maestro á des­
atender las correcciones ó de lo contrario 
hace escribir al niño con mala pluma y por 
consiguiente á disgusto, con grave perjui­
cio de la enseñanza.

Además de esto, la materia misma y la 
diferente calidad de Ls plumas de ave, su 
estado tan desigual con la influencia direc­
ta que sobre ellas ejercen varios agentes 
naturales y otras circunstancias bien co­
nocidas por los prácliccs, se oponen i que 
se conserven en buen estado por mucho tiem­
po aunque hayan sido bien preparadas, 
prestándose también á facilitar en los ni­
ños la excesiva presión, con la cual es im­
posible escribir bien la cursiva española.

¥ si el uso de las plumas de ave y la 
ntcesidád de tajarlas ofrece tantos incon­
venientes á tus Maestros que cuentan con 

' la habilidad práctica que hemos supuesto 
¿qué sucederá á los ancianos que con la 
vista cansada y trémulo el pulso tienen á 
su cargo una escuela de cien niños? Qué al 
Maestro jóveu, poco práclico en corlar 
plumas, cuando tiene que dirigir la escue­
la única de una crecida población? Y qué 
de dificultades no se ofrecen á las Maestras 
que se examinan sin mas preparación que 

unos cuantos meses de estudios teóricos? 
A unos y otras les ocurre con frecuencia 
que gastan en preparar las plumas la ma­
yor parte del tiempo destinado à la escri­
tura, y no pudieodo atender como convie­
ne à esta enseñanza, los niños abandona­
dos à si mismos lardan mucho en aprender 
á mal escribir, inhabilitándose á veces pa­
ra hacerlo bien en lo sucesivo por los ma­
los y viciosos hábitos que contraen en la 
manera de tomar y dirigir la pluma, cuan­
do no se acude á otro medio peor hacién­
doles escribir aun en las primeras reglas 
del paulado con las de acero delgadas, cu­
yo corte siempre es opuesto al que se re­
quiere para la letra española.

Con el deseo, pues de evitar estos in­
convenientes, creimos oportuno, y hasta 
no deber nuestro, procurar otros medios 
mas adecuados á la enseñai za de la letra 
española en las escuelas, y al efecto hemos 
construido cinco plumas metálicas de un 
corle especial, graduadas en sus dimen­
siones de manera que se acomodan per­
fectamente á los diferentes pautados mas 
usuales, distinguiéndose por el número que 
cada una lleva desde el uno al cinco inclu­
sive.

Nada debemos decir acerca de las cua­
lidades de estas plumas. Los Maestros que 
quieran scmelarlas á la experiencia y es­
tudien con imparcialidad y detenimiento 
ios resultados que ofrezcan en la práctica, 
decidirán de su utilidad bajo lodos con­
ceptos.

Naturalmente ¡nclinados á desconfiar de 
nuestras propias apreciaciones, hemos es­
perado para anunciarlas al público á que 
la experiencia las comprobara, teniendo 
la satisfacción de que, en el transcurso de 
un año que hace se usan en muchas escue­
las de distintas condiciones y circuristan- 
cias, nos hayan manifestado unánimemen­
te sus profesores que reemplazan á las de 
ave con notables ventajas para la ense­
ñanza. Igual opinion han emilidO', despues 
de probarlas detenida y escrupulosamen­
te, los no pocos calígrafos y distinguidos 
profesores á quienes hemos consultado por 
su reconocida competencia en la materia. 
También se mandaron esperimentar de 
Real órden, comunicada con fecha 26 de 
Mayo último á D. Antonio de Castilla, en 
su calidad de Maestro le S. A. R el Se­
renísimo Señor Príncipe de Asturias, en 
union con un nuevo pautado simplificado 
en correspondencia con ellas, y este repu­
tado calígrafo no solo las aprobó, adoptán­
dolas para la enseñanza, en virtud de las 
pruebas y minucioso y detenido análisis 
que practicó respecto á todas sus circuns­
tancias, sino que hizo elogio de ellas en el 
informe oficial que evacuó en cumplimien­
to de lo dispuesto en la citada Real órden, 
declarando además que creía muy útil la 
adopción de estas plumas en tas escuelas y 
que las consideraba dignas de muy espe­
cial recomendación.

No hemos fundado, pues, nuestro pen­
samiento en vanas teorías ni ha tenido 
su origen en la mania de innovar. En las 
escuelas donde se han adoptado estas plu-. 
mas hasta la fecha, se consigue con ellas 
reemplazar ventajosamenle á las de ave, 
economizando una hora diaria de trabajo 
que, destinada á otro fin jmeden redundar 
en provecho de la enseñanza.* si logramos 
hacer á esta un servicio, se habrán colma­
do nuestros deseos porque á ello se redu­
cen nuestras aspiraciones.

Las plumas de 2.‘, 3.’ y 4.‘ han tenido 
también mucha aceptación en los escrito­
rios de las casas de comercio y otras ofici- 
nas'análogag para la letra redondilla que 
suele escribirse^en los libros de contabili­
dad y para otros trabajos semejantes, así 
como la de 5.* para el cursivo español, es­
pecialmente cuando debe escribirse en pa­
pel fuerte de hilo, marquilla &c.

Precios y puntos de venta.

Ocho reales gruesa, ô caja 
de 144 plumas.—Menos de un 

ochavo cada pluma que dura 
un mes por término medio.

En San Sebastian imprenta de D. Igna­
cio Ramon Baroja. —Vitoria, librería de 
Robles y de D. Pedro Mendoza —Pam­
plona, en casa de D. Pedro Gomez, calle 
de San Francisco, n.® 14 cuarto 2.® y li- 
brería de D. Regino Bescansa.—Bilbao, 
librería de Asluy.—Madrid, librería de 
D. José Gonzalez, Costanilla de los Ange­
les, n.® 10.—Barcelona, librería de Bas- 
linos y litografía de Palucie.—Tarragona, 
librería de D. Eduardo Gual.—Reus, li­
brería de D. Narciso Roca.—Zaragoza, li­
brería de Ariño —Valladolid, librería de 
Pastor, calle de Canlarranas.

Los pedides al por mayor, en los cua­
les se harán rebajas proporcionadas, diri­
giéndose al Autor en San Sebastian calle 
do San Vicente, núm. 7, principal, y à 
D. Juan Osés, Subida al Castillo, núm. 2, 
cuarto 2.*, quienes remitirán muestras à 
todo el que tas quiera probar y las pida 
en carta particular incluyendo un sello de 
franqueo.

NOTA.—El paulado simplificado en ar­
monía con e.stas plumas que se cita en el 
prospecto, .se publicará en breve, anun- 
ciácdose tan luego como se baja puesto á 
la venta.

Sao Sebastian 6 de Febrero de 1865.

Optica.
Acaba de llegar à esta capítol, Mr. Es­

trade Ber Jot, óptico, discipulo de los meje­
res profesores de Paris Trae un grau sur­
tido de quevedos de oro, plata sobre dora­
da y blanca, concha, búlalo, goma y ace­
ro, Ismp'ado, todos del mejor gusto, para 
señoras y caballeros. Idem gafas para las 
vistas can-adas, miopes y cataratas, id. 
cristal de color de humo de Lóndres para 
conservar la vista á la luz artificial, id. 
de flint-glass de Boehemia, id. de roca y 
de aguas de lodos grados Lentes de mano 
para leer toda clase de letra, cristales pa­
ra cosmorama, barómetros, pantómetros 
cartabones, brújulas, medidas para agri­
mensores, niveles de aire, microscopios de 
varias clases, multiplicadores, metros, gra- 
duadoresde aguardiente, vinos, mostos aci­
des y legías. Gemelos marinos de tres cam­
bios que alcanzan siete leguas en el campo 
y ocho en el mar. Anteojos de larga vista 
de todas dimensiones y otros llamados á 
la Napoleon 111. Gemelos y duquesas ame­
ricanas de varios gustos para el teatro. 
Termómetros para adorno de salas y para 
viage, hidrómetros, grafómetros, estuches 
de matemáticas de diferentes clases y ta- 
mañ s, buen surtido de estereóscopos. Diez 
mil vistas estereoscópicas, trasparentes, 
culor y negras: las hay de 24 rs. docena 
en adelante. Albums y cuadros para colo­
car retratos, estuches para colocar anteo- 

i jos.
Se advierte al pública que se garantizan 

los cristales de flint-glass de Boehemia y 
de roca. Se cambian y componen toda 
clase de gafas, se ponen cristales en toda 
clase de quevedos etc. Las reparaciones 
serán sumamente baratas, no sirve rega­
tear, los precios serán los siguientes: cris­
tales coevexos de roca con armazón de oro 
320 rs. id cóncavos con el mismo armazón 
340 rs , con armazón de acero 100 rs. con 
armazón de plata 120 rs, con armazón 
de piala sobre dorada, sea quevedo ó gafa 
140 rs

Vive calle del Mercado número 34, en 
Portales. El establecimiento estará abierto 
de las ocho de la mañana hasta las nueve 
de la oche.

LOGROÑO: LMP. Ï LIT. DE RVIZ.


